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EC/41/22 

 

En Boadilla del Monte, siendo las diez horas y once minutos del día nueve de noviembre de dos mil 
veintidós, estando reunidos los miembros de la Mesa de Contratación, para la apertura y calificación 
del sobre B (Oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes), presentada al procedimiento 
abierto convocado por el Ayuntamiento de Boadilla del Monte para adjudicar el contrato de 
“Suministro de vallado para cerramiento de parcelas municipales”. 

 
ASISTENTES 

 
Presidente: - D. Elvira Benito Carrillo, Técnico de Administración General del Servicio de 

Secretaría 
 
Vocales: - Dª Mª Teresa Dávila Ribas, Vicesecretaria General del Ayuntamiento.  
 - D. Juan Andrés Gil Martín, Viceinterventor del Ayuntamiento. 
                        -D. Pablo Alonso Hernández, Técnico de Administración General del Servicio 

de Contratación. 
 

Secretaria:  - Dª Mª Teresa Vega García, Técnico de Administración General del Servicio 
de Contratación. 

 
Asiste a la sesión representante de la empresa MONTAJES LA VALLA, S.L. 
 
En primer lugar, se somete a votación de los miembros de la Mesa de Contratación el acta de la 
sesión anterior relativa al presente procedimiento, de fecha 27 de octubre de 2022, aprobándose 
por unanimidad. 
 
Tras el trámite de audiencia concedido a los licitadores INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, 
S.L. y JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U., y analizada la documentación aportada, por los miembros 
de la Mesa de Contratación se acuerda admitir al procedimiento de contratación a dichos 
licitadores, al haber quedado suficientemente subsanada la documentación requerida durante el 
trámite de audiencia.  
 
A continuación, se procede a la apertura del sobre B (criterios evaluables automáticamente) de los 
licitadores admitidos, resultando lo siguiente: 
 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L.: Se compromete a tomar la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, por un precio 
de 203.008,10 euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 42.631,70 euros, totalizándose la 
oferta en 245.639,80 euros. 
 
JOGOSA, OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U.: Se compromete a tomar la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, por un precio de 
194.062,17 euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 40.753,06 euros, totalizándose la oferta 
en 234.815,22 euros. 
 
MONTAJES LA VALLA, S.L.: Se compromete a tomar la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, por un precio de 169.400,00 euros, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 35.574,00 euros, totalizándose la oferta en 204.974,00 euros. 
 
Se realizan los cálculos oportunos para determinar si existe alguna oferta que pueda considerar 
desproporcionada, resultando que el licitador MONTAJES LA VALLA, S.L. presenta oferta que puede 
considerarse desproporcionada, conforme a lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones.  
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En base a ello, se acuerda dar audiencia al licitador MONTAJES LA VALLA, S.L. con objeto de que 
presenten información y documentación acreditativa de que el objeto del contrato puede ser 
cumplido a satisfacción municipal conforme a precio. 
 
La documentación aportada se someterá a informe del Técnico de la unidad promotora del 
expediente, y se reunirá de nuevo la Mesa de Contratación, para propuesta de clasificación. 
 
Dando por terminada la sesión por la Presidenta, a las diez horas y veintiocho minutos del mismo día 
de su comienzo, extendiéndose la presente Acta, de todo cual yo, como Secretaria, CERTIFICO. 
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